
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXDediente nO1.094/00.-

Ref./ MINISTERIO DE LA PRODUCCiÓN - Dirección de Industria.- S/ Acogimiento al
Decreto N° 792/99, NOVARETTO, Pedro Juan y MOL TENI, Analía Olga.-

DICTAMEN N°

Señor Ministro de la Producción:

1563/02 .-

En atención a lo solicitado a fs. 61, con relación al Proyecto de
Resolución y de Contrato glosados a fs. 56/59, este organismo asesor manifiesta que
no tiene observaciones de índole legal que formular al mismo.-

En consecuencia, la referida documentación podrá ser suscripta
para la prosecución del trámite correspondiente.-

ASESORIA LETRADA D
EOC.-




